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Precies dç suscripción

Sn I» Capital:
For un mee. , . 2 ptas. 

« tres meses. 5’50 » 
» seis meses. 10’50 > 
» un afto. . . 20’50 >

Fuera de la Capital: 
F®r un mes. . . 2’50 ptas. 

< tres meses,. 7 > 
seis meses.. 12’50 » 

» un a&e. ... 24 i

Números sueltos, 25 c-Antj- 
mee de peseta cada uíK'. 

lÉl pago de la suscripción es 
adelantado.

de h, jf. O

Precios dç inserción

Les edictos y annnoios ofi
ciales y particulares que saau 
de pago satisfarán, por iíuoa, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

íaaetas 
per llaea

Por 10 días seguidoa, . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

> 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘15 pe

setas por línea, debiéndolos in
teresados nombrar persona que 
responda del pago eu la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territories de Africa sujetos á la legislación peninsu
las, á loa veinte días de sn promulgación si en ellas no se dis- 
pariete otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
naereién de la Ley en la Caceta. (Art, 1del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS HARTES, JUEVES Y SÁBACOS

8e Buaoiib© en la Secretaría do Ja Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
do la Casa do Boneficsnoia,

Los suacriptores de fuera do la Capital remitirán su int- 
porto sn líbranav del Tesoro, Ciro postal ó Jotra do fácil

jÁin (DMmiL

DEL

eONgEJO DK MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina íDoña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 4 de Mayo).

REAL DECRETO j

Usando de la prerrogativa que ! 
Me corresponde por el artículo | 
treinta y dos de Ja Constitución | 
de la Monarquía, de acuerdo con | 
Mi Consejo de Ministros, I 

Vengo en decretar lo siguiente: | 
Artículo 1.® Se declaran di- I 

sueltos el Congreso de los Di- i 
putados y la parte electiva del | 
Senado. j 

Artículo 2.® Las elecciones de 1 
Diputados y Senadores se cele- | 
brarán dentro del plazo legal, | 
señalándose oportunamente la | 
fecha. 8 

Dado en Palacio a dos de Ma- | 
yo de mil novecientos diecinueve, j 

ALFONSO I

El Prasideatc del Consejo de Ministros, ¿

Antonio Maura y Montancr | * 
(Gaceta del 3 de Mayo.) I

Ministsri© de Fomento

EXPOSICIÓN ¡

SEÑOR: Una de las primeras j 
y más hondas preocupaciones del j 
Gobierno de V. M. ha sido aten- ? 
der a los anuncios que por diver- : 
sos conductos llegan, y que suce- ¡ 
sos pasados presentan como muy i 
atendibles, respecto a las dificul- . 
tades de carácter social que pue- ; 
den producirse para la obtención ) 
de la futura cosecha en algunas ; 
regiones españolas, y más espe
cialmente en ciertas zonas de Án- 
dalucía y Extremadura.

Entre las varias obligaciones 
que sobre el Gobierno pesan, la 

primera es, sin duda alguna, ase
gurar la efectividad de la reco
lección. Por muy importantes que 
sean las luchas entre los diver
sos intereses encontrados, y sin 
dejar de reconocer la solicitud 
con que se ha de tratar esa ma
teria, parece indudable que el 
Gobierno ha de desvelarse pri- 
mordialraente para asegurar la 
normalidad económica derivada 
de la recolección y agotar sus 
esfuerzos y previsiones, con el 
designio de que en ningún caso 
sobrevenga el enorme quebranto 
que la pérdida o una gran merma 
de la cosecha implicaría.

El presente decreto va enca
minado a lograr esos fines. Or
dena que en los pueblos donde 
las circunstancias lo requieran se 
formen Juntas que actúan como 
Consejos de conciliación, integra
das por caracterizadas repre
sentaciones de los elementos pa
tronal y obrero, y dedicadas a 
armonizar las aspiraciones de 
ambos.

En igual sentido protector se 
inspira otro artículo, por el cual 
se da preferencia a los obreros 
de la localidad sobre los foraste
ros, y se dificultan los manejos 
de ía codicia, ordenando que el 
obrero forastero haya de recibir 
la misma remuneración consenti
da para los de la localidad. i

Si a pesar de todo, fracasaren ; 
los intentos de avenencia, y la lu- j 
cha social llegase a extremos que í 
hicieren temer la pérdida de los ■ 
frutos, el Poder público interpon- j 
drá su indeclinable ministerio, y ; 
por conducto del Gobernador ei- । 
vil podrá aplicar las previsiones ■ 
de la vigente ley de Subsisten- 1 
cias, y aun arbitrar otras más ¡ 
extremadas decisiones si fuere
menester. |

Complemento de estas preven- ? 
clones ha de ser el estímulo del j 
seguro de cosechas, que hoy sólo j 
existe contra los riesgos ordina- ; 
rios que previene el Código de i 
Comercio, y contra el incendio a ? 
que se refiere el Real decreto de j 
11 de Abril último. Como el es- ' 
trago puede tener diferentes orí- : 
genes, será útil que las entidades ; 
mercantiles, y más especialmente j 
las Mutualidades de labradores y ? 
las demás entidades relacionadas j 
con la agricultura nacional pro- . 
curen cubrir aquellos riegos. -,

Para lograrlo, el Gobierno 
ofrece su concurso pecuniario.

que ha de ser, naturalmente, dis- | propias de la recolección de la
tinto según el earácte.* de las per
sonas jurídicas que hayan de re
cibirle. El Gobierno ha tenido el 
propósito de no crear ningún or
ganismo nuevo, sino alentar y 
desenvolver la acción de los que 
ya existan o de hoy en adelante 
se produzcan.

Imperdonable jactancia sería, 
por parte del Gobierno, presumir 
que ha acertado plenamente, y 
que lo que hoy propone a la apro
bación de V. M. constituye una 
página perfecta. Muy al contra
rio: El Gobierno da a este pro
yecto carácter de mero ensayo, 
en relación con la cosecha de ce
reales que se avecina, y descuen
ta que su actual iniciativa debe 
quedar sujeta a multitud de rec
tificaciones que la realidad irá 
imponiendo. Pero, sin duda algu
na, V. Mí y el país entero harán 
al Gobierno la justicia de reco
nocer que, constituid© hace muy 
pocos días y apremiado al trata
miento de problemas tan comple
jos y necesitados de asistencia 
jurídica tan nueva, le era indis
pensable hacer una ordenación 
que sirviera las necesidades de 
urgencia, aunque careciese del 
preparatorio acopio de informes 
que ha sido imposible procurarse 
cuando sólo faltan, aproximada 
mente, un par de semanas para 
las primeras faenas recolectoras. 
La experiencia dará consejo para 
variar y completar estas prime
ras medidas. En un artículo adi
cional se procura sistematizar las 
enseñanzas de la práctica, siem
pre insuperables, y allegar ase- 
soramientos autorizados para 
cuanto sea necesario disponer en 
venideras ocasiones, buscando el 
mayor acierto, ya que no se aven
taje la buena voluntad.

Por estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el ho 
ñor de proponer a V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de xÁbrii de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Angel Ossorio

RE .AL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo 
Ministros, y a propuesta del 

de 
de

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Antes de que co

mience cada una de las labores 

i

próxima cosecha de cereales, los 
Gobernadores civiles ordenarán 
al Alcalde de cada localidad don
de estimen que la perturbación 
de relaciones entre patronos y 
obreros puede afectar a la nor
malidad de aquéllas, que organi
ce una Junta reguladora de las 
condiciones del trabajo y de su 
justa remuneración. Habrá en 
ella igual número de patronos 
que de obreros. Unos y otros se
rán designados por las Socieda
des que estuvieren constituidas 
con anterioridad a la publicación 
de este Decreto, y por las Jun 
tas, Patronatos e instituciones de 
cualquier índole asimismo pree
xistentes y de positiva influencia 
social. Donde no hubiereSocieda 
des de una : de otra especie po
drán hacer los nombramientos 
los obreros y los patronos, agru
pándose para tal fin.

Actuarán estas Juntas como 
Consejos de conciliación, y su 
misión será concertar ios contra
puestos intereses. En caso de que 
no lo logren pronunciarán su dic
tamen en el sentido que estimen 
práctico y justo.

Artículo 2.® Si no llegase a 
establecerse avenencia entre pa
tronos y obreros, el patrono que 
por cualquier motivo haya de 
emplear trabajadores extraños al 
Municipio en cuyo término estén 
las cosechas, deberá admitir pre
ferentemente a los operarios de 
la localidad que, antes de la lle
gada de aquéllos, acepten las mi.s- 
mas condiciones y salarios.

Si por falta de braceros sufi
cientes, por huelga o por cual
quier otro motivo, los patreonos 
se vieren en la necesidad de uti
lizar braceros forasteros, estarán 
obligados a reconocerles las mi.s- 
ma.s condiciones y remuneración 
que hubiesen consentido para los 
obreros de la localidad.

Artículo 3.® Donde acontecie 
re que la cosecha estuviese en 
inminente riesgo de perderse por 
falta de acuerdo entre patronos 
y obreros, podrá el Gobernador 
civil proponer al Gobierno las 
medidas de urgencia que estime 
indispensables, en armonía con 
la ley sobre Subsistencias de 11 
de Noviembre de 1916, o en otros 
términos de mayor eficacia si fue
re menester.

Artículo 4.® Si hubiere Com
pañías acogidas a la ley de Segu-

SGCB2021



PAGINA 2 BOLETÍN OFICIAL NUMÉRO 54.

ros, Bancos, Asociaciones, Sindi
catos, Mutualidades u otras enti
dades, de evidente solvencia a 
juicio del Gobierno, que estable
cieran el seguro de la propiedad 
agrícola contra las pérdidas que 
puedan producirse por actos de 
violencia, abandono colectivo de 
labores o movimientos sociales 
análogos, el Gobierno podrá 
prestarlas auxilio en la siguiente 
forma:

a? Con las Sociedades de fines 
de lucro, podrá concertar el re
aseguro hasta el 40 por 100 del 
riesgo asegurado.

b) A las Asociaciones de ca
rácter mutuo, establecidas antes 
o después de la publicación de 
este Decreto, y que por derrama 
entre sus asociados inviertan en 
indemnizaciones cuando menos en 
un 15 por 100 del capital que 
cada uno asegurase, podrá entre
garles, con carácter de subven
ción gratuita, un 5 por 100 más, 
si con aquel 15 por 100 no alcan
zara para sufragar la totalidad 
de I®s siniestros ocurridos.

c) Con las entidades de la ín
dole marcada en el párrafo an
terior y con cualesquiera otras 
que, no persiguiendo una ganan
cia, establezcan un segur© direc
to con los agricultores, podrá 
formalizar un reaseguro en rela
ción a la prima que ofrezcan.

Para poder acogerse a loís be
neficios señalados en estos dos 
últimos párrafos, será indispen
sable que los propietarios que los 
soliciten hayan aceptado las con
diciones de trabajo señaladas 
como justas por la Junta local 
respectiva.

Artículo 5.° La ejecución de 
los contratos que en el artículo 
anterior se previenen quedará en
comendada al Comité de Seguros 
Marítimos.

Artículo adicional. El Comité 
de Seguros, las Juntas provincia
les y locales de Reformas Socia
les y las Secciones agronómicas 
informarán a la Dirección Gene
ral de Agricultura de los efectos 
que la ejecución de este Decreto 
produzca en las sucesivas opera
ciones agrarias, a fin de que el 
Ministerio de Fomento, aseso
rándose del Instituto de Refor 
mas Sociales y déla Junta Con 
sultiva Agronómica, pueda apli
car en lo porvenir, si hubiere de 
insistirse en este sistema protec
tor, las enseñanzas que la expe
riencia aconseje.

Dado en Palacio a treinta de 
Abril de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
Bl Mialstro de Fomente,

Angel Ossorio

Ministerio de Abastecimientos

REAL ordb:n Número 94
limo. Sr.: Vistas las instancias 

presentadas por los almacenistas 
de coloniales y legumbres de Ma
drid, y por otras entidades de di
ferentes provincias, en súplica de 
que se supriman las guías de cir

culación de sustancias alimenti- ? 
cias y primeras materias: i

Considerando que siendo el I 
principal objeto de las guías de i 
circulación el poder fiscalizar el j 
tráfico, facilitándose así la forma- i 
ción de inventarios de existen- ! 
cias, tan indispensables para el ; 
plan d? abastecimiento general 
del país ínterin no se llega a la J 
apetecida normalidad, desde el í 
momento en que en algunos ar- ; 
tículos de consumo se advierte ? 

i tendencia a la baja de sus pre- t 
cios, parece natural que se inten- : 
te, por lo que a ellos se refiere, y ■ 
hasta donde sea factible, prescin- ; 
dir de toda traba que perjudique ; 
al libre desenvolvimiento del co- 1 
mercio interprovincial, pero de- i 
dicando al asunto la natural aten- I 
ción para actuar rápidamente, si 
las circunstancias aconsejaran 

i que se volviera a la implantación ; 
! de la medida de que se trata; y ; 
IConsideralndo que asimismo ; 

esta supresión de guías no debe ■ 
ser tan absoluta que si en algún » 

I momento 1as circunstancias espe- l 
Î cíales de alguna localidad exigie- : 
I ra su restablecimiento, n© pueda : 
j acordarse rápidamente, una vez 
? obtenida la información adecuada . 
? en cada caso,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha í 
Ï servido disponer lo siguiente: 
í l ° A partir de la fecha de la ; 
I publicación de la presente Real ' 
j orden en la Gaceta de Madrid y 
I en los respectivos Boletines OJí- J 
f cíales de cada provincia, sólo se- 
I rán exigidas guías de circulación j 
5 interprovincial cuando se trate 1 
I de los envíos de aceite, arroz, J 
I trigo y sus harinas; la circulación : 
j del resto de los artículos de con- ; 
I sumo será completamente libre í 
j dentro de España. I
í 2.® Los poseedores de las res- ¿ 
5 tantes sustancias alimenticias y [ 
j primeras materias comprendidas > 
Î en el Real decreto de 7 de Marzo | 
¡ último, quedan obligado.s a pre- | 
* sentar en los respectivos Ayun- 
i tamientos las oportunas declara- ) 
j cienes de entradas y salidas de í 
I unas y otras, castigándose la í 
Î falta de estas declaraciones cen ? 
I la multa que acuerden las respec- | 
j tivas Juntas provinciales de Sub- í 
è sistencias, sin perjuicio de las de- f 
I más responsabilidades en que pu- | 

dieran incurrir los interesados í 
I con arreglo a las prevenciones ? 

del precitado Real decreto de 7 * 
I de Marzo del año corriente. j 
I 3.® Los Ayuntamientos y las I 
I Juntas provinciales, con vista de 
I las declaraciones a que se con- | 
I trae el apártad© anterior, rendí- ? 
5 rán, como hasta aquí, el moví- | 

miento de altas y bajas para la I 
I formación de inventarios en la I 
I forma y modo prevenidos en la | 
¡ soberana disposición de que que- I 
I da hecho mérito; y j
I 4.® Cuando alguna Junta pro- I 

vincial de Subsistencias entendie- | 
I ra que, debido a la.s circunstan- I 
1 cias por que atraviesa el territo- í 
j rio de su jurisdicción, procedía í 

©bligarse en éste al uso de guías | 
í de circulación para otras mercan- ' 
; cías que las que detalladas se de- i 
j jan, elevarán la correspondiente j 
‘ propuesta a este Ministerio para 
■ la resolución que se estime justa. | 
: Lo que de Real orden comuni- | 

co a V, I. para su conocimiento ï 
y efectos. Dios guarde a V. I. mu- I 

chos años. Madrid, 30 de Abril 
de 1919.

MAESTRE

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceta del 1.® de Mayo.)
--- - - • - --•—.....

GOBm CIVIL

Sanidad
En la sesión celebrada por la 

Junta provincial de Sanidad el 
día 3 del actual, acordó: que ha
biendo desaparecido la Grippe en 
su forma epidémica, declaran in
demne toda la provincia, cesando 
por lo tanto el estado epidémico 
en que se encontraba, a lo.s efec
tos de la ley de 11 de Julio de 
1912.

Logroño, 3 de Mayo de 1919.
Bi Sobaruador,

Jacinto danesa

Junta Provincial dç Subsistencias

CIRCULAR

A pesar de las aclaraciones que 
se hacían en la circular inserta 
en el Boletín Oficial del día 28, 
son muchos los Alcaldes que en
vían incompleto.s ios dates y otros 
que se limitan á consignar no ha- 
ber habido altas ni bajas de subs
tancias alimenticias durante el 
raes.

Los estados se enviarán haya 
o no habido altas o bajas, pues 
el servicio comprende el estad© 
mensual, suscrito por-el Alcalde; 
debiendo extenderse a consignar 
no sólo las especies de trigo y ce
bada, que eran las que se consig
naban en el medelo, sino que figu
rarán toda.s las substancias ali
menticias determinadas en el ar
tículo l.®deí Real decreto de 7 de 
Marzo de 1919, inserto en el 
Boletín del 13 del mismo, así 
como los combustibles, piensos y 
abonos.

Los que aun no han cumplido 
el servicio se servirán realizarlo 
en plazo improrrogable de cua
renta y ocho horas, pues de I© 
contrario les impondré el raáxi- 
mun de la multa que autoriza el 
artículo 22 de la ley Provincial, 
además de enviar plantón que lo 
verifique a su costa.

Legroño, 3 de Mayo de 1919.
El Glabsrnador, 

Jacinto Conesa

COMISIÓN MIXTA
DE

IKWTO

J U B E R A
433

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Victoria- 
n© Beltrán Latorre, hijo de Nico
lás y de Petra; Tiraeteo Olivan 
Martínez, de Santiago y de Es
peranza; Felipe Pérez y Martí
nez, de Esteban y de Inocenta, y 
Eugeni© Martínez Martínez, de 
Leonardo y de Juliana, números 
3, 4, 5 y 10 del sorteo de 1919, he

I dispuesto publicarlo en este pe- 
I riódico oficial a fin de que puedan 
i hacerse las gestiones necesarias 
I para su busca y captura, debien- 
I do ser presentados ante dicha Co 
I misión mixta, haciendo constar 
í que dicho.s mozos, según antece- 
I dentes que obran en el expedien- 
I te, deben residir, los tres prime- 
I ros, en ignorado paradero, y el 
í últina© en la República Argentina.

Logroño, 1.® de Mayo de 1919.
I El G»b«niaá«r,
I Jacinte Conesa 
I
! NAVARRETE

I Declarados prófugos per la Co- 
I misión mixta les mozos Urbano 
i Torralba Bonín, hij© de Serapio 

y de Concepción; Adolfo Ignacio 
i Vicente Victoriano Velase® Pé- 
j rez Caballero, de Floreaci© y de 
í Petra, y José Castreviejo Mayo- 
í ral, de Melitón y de Tonaasa, nú- 
j meros 3, 8 y 10 del sorte© de 
I 1919, he dispuesto publicarlo en 
f este periodic© oficial a fin de que 
5 puedan hacerse las gestiones ne- 
í cesarías para su busca y captura, 
5 debiendo ser presentados ante di- 
i cha Comisión mixta, haciendo 
í constar que dichos raozos, según 
I antecedentes que obran en el ex- 
} podiente, deben residir en igno

rado paradero.
j Logroño, l.°de Mayo de 1919.
’ Bi Geberaador, 

Jacinto ívonesa

1 V I G U E R A i
I Declarados prófugos por la Co

misión mixta los mozos Francis
co Elias Cí;rasa, hijo de Rufino y 
de Isidra; Tomás Marín Ramírez, 
de Miguel y de María, y Primiti
vo Sáenz Valmaseda, de Gerar
do y de Juana, números 4, 5 y 10 
del sorteo de 1919, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi
cial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser 
presentados ante dicha Comisión 

, mixta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes 

i que obran en el expediente, deben 
residir, el primero y tercer©, en 
ignorado paradero, y el segundo 
en Buenos Aires.

Logroño, 1.® de Mayo de 1919.
El Gebernador, 

Jacinto A’onesa

A U S E J o
444

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Eneme- 
sio Santos Valmaseda, hijo de 
Manuel y de Juana, y Severo Pe
ralta Martínez, de Braulio y de 
Venancia, números 8 y 11 del sor
teo de 1919, he dispuesto publicar- 
lo en este periódico oficial a fin de 

. que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en ignora
do paradero.

Logroño, 2 de Mayo de 1919.
Bl Bebernaior, 

Jacinto Conesa
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ALCANADRE

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Félix Elvi
ra Roye, hijo de Gregerie y de 
Eustasia, número 8 del sorteo de 
1919, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gesti© íes ne
cesarias para su busca y captu
ra, debiend©,ser presentado ante 
dicha Comisión mixta, haciqpdo 
constar que dicho mozo, 
antecedentes que obran en ebex- 
pediente, debe residir en Buenos 
Aires.

Logroño, 2 de Mayo de 1919.
B1 (lobernader,

Jacinto C/onesa
s!^!!!sss9!as9BSBEnseBBspE99aBB9& -saBsasacacs"

Adffliiístracióa
ARRENDAMIENTO

DE LA

Recaudación de Contribuciones
DE LA

PROVINCIA DE LOOR 0^0

413
Itinerario para la cobranza 

del 2.° trimestre del año actual, 
correspondiente a las zonas que 
se expresan.
Zona de iVurillo de Río Leza

Ausejo, los días 11, 12 y 13 Mayo 
Alcanadre, 16, 17 y 18.
Corera, 7 y 8.
Cenzano, 21.
El Redal, 9 y 10.
Galilea, 5 y 6.
Jubera, 22, ^3 y 24.
Lagunilla, 19 y 20.
Murillo, 1, 2 y 3.

Zona de Trbviana

Grañón, los días 1, 2 y 3 de Mayo.
Villarta Quintana, l.°
Corporales, 2.
Hervías, 4.
Bañares, 5 y 6.
Cidamón, 5.
.San Torcuato, 6.
Villalobar, 7.
Baños de Rioja, 8.
Castañares, 8 y 9.
Ochánduri, 10.
Tormantos, 12 y 13.
Leiva, 13 y 14
Herramélluri, 16.
Treviana, 17 y 19.
San Millán de Yécora, 17.
Zona de Torrecilla en Cameros

Almarza, el día 7 de Mayo.
Ajami!, 22.
Cabezón, 21.
Clavijo, 19 y 20.
Gallinero, 7.
Horni los, 18.
Jalón, 21.
Laguna, 21 y 22.
Larriba, 18 y 19.
La Santa, 20.
Leza de Río Leza, 18.
Luezas, 3.
Lumbreras, 10 y 11
Montalvo, 3.
Muro, 17.
Nestares, 12
Nieva, 8 y 9.
Ortigosa, 8 y 9.
Pinillos, 7.
Pradillo, 6.
El Rasillo, 8.
Rabanera, 22.
Santa María, 23.
Soto, 3 y 4. 
San Román, 16 y 17.
Torrecilla, 12 y 13.
Terroba,

I Tprre, el día 16 de Mayo. | 
I Trevijan©, 4 y 5. j
I Villanueva, 6 y 7. ? 
i Villoslada, 10 y 11.
' Zona de Aut©l 
i Autol, los días 1, 2 y 3 de Mayo, i 
I Ocón, 4, 5 y 6. í 
! Robres, 7. 1 
¡ Carbonera, 8. 1 
¿ Tudelilla, 9 y 10. 1 
? El Villar, 11, 12 y 13. 
¡ Quel, 16, 17 y 18. « 
i Bergasa, 19. 
¡ Bergasillas, 20. i 
í Zona de A les anco I 
Î j
I San Millán de la Cogolla, días 5 ? 
i y 6 de Mayo. j
I Berceo, 3 y 4. |
¿ Estolío, 1 y 2, i 
t Hormilla, 1 y 2. )
5 Hormilleja, 3. I
I Azofra, 4 y 5 ? 
í Baños de Río Tebía, 6 y 7. j
Î Canales de la Sierra, 9 y 10, ?
Î Tobía, 1. Î
I Vil la verde, 2. í

Bobadilla, 3, ;
: Matute, 5 y 6. 1
: Badarán, 7 y 8. ?
5 Villar de Torre, 9. ।

Villarejo, 10.
4 Viilavelayo, 22. | 
i Alesanco, 3 y 4. 
’ Cañas, 5. ? 

Canillas, 6. t 
j Torrecilla sobre Alesanco, 7. ?
- Cordovín, 8. 
i Mansilla, 22 y 23. <
Î Cárdenas, 9. I 
i í Î Zona de Nájera ;> 
{ Alesón, el día 12 de Mayo. j 
I Anguian©, 4, 5 y 6. í
> Arenzana de Abajo, 9 y 10. I 
I Arenzana de Arriba, 11. 

Bezares, 12. ? 
Brieva de Cameros, 5 y 6. í 

• Camproyín, 7 y 8. i
5 Castroviejo, 11. । 
' Huércanos, 16 y 17. | 
í Ledesma, 1. í
5 Manjarrés, 13. 
? Nájera, 23, 24 y 25 । 
i Pedroso, 2 y 3. • 
i Santa Colomá, 9 y 10. j
i Tricio, 7 y 8. | 
i Uruñuela, 14 y 15, i 
í Ventosa, 13 y 14, j
I Ventrosa, 3 y 4. í 
f Viniegra de Abajo, 2. - 
; Viniegra de Arriba, 1. I 
1 J ? Zona de Casalarreina 
f * 
I Anguciana, los días 9 y 10 May©. 5 
í Casalarreina, 9 y 10. =
i Cellorigo, 4. 5
I Cihuri, ? y 10. j
I Cuzcurrita Río Tirón, 5 y ©, ?
I Foncea, 3 y 4. ?
I Fonzaleche, 1 y 2. Î
I Galbárruli, 3. |
I Ollauri, 2 y 3. i
I Rodezno, 7 y 8, j
I Sajazarra, 1 y 2. I
I Tirgo, 5 y 6. |
Î Villalba de Rioja, 11. [
Î Zarratón, 7 y 8. j
I Zona de Santo Domingo 1 

I Cirueña, los días 16 y 17 de Mayo • 
I Ezcaray, 8, 9 y 10. i
5 Manzanares, 5 y 6.

I
Ojacastro, 2 y 3.
Pazuengos, 14 y 15.|
Santurde, 3 y 4. ;
Santurdejo, 14 y 15.
Santo Domingo, 20 al 24.
Valgañón, 17 y 18.
Zorraquín, 17 y Ib.

Zona de Cenicero

Cenicero, los días 1, 2 y 3 Mayo, 
b'eenmayor, 1, 2 y 8, 
Medi ano, 1 y 2.
Sojuela, 2.
Daroca, 3.
Hornes, 4 y 5.
Entrena, 6 y 7.
Sotés, 8 y 9.
Navarrete, 10. 11 y 12.

Zona be Briones

Abales, los días 5 y 6 de Mayo 
Briones, 16, 17, 18 y 19.
Gimileo, 12.
San Asensio, 1, 2, 3 y 4.
San Vicente de la Sonsierra, 7, 

8, 9 y 10.
Zona de Calahorra

Calahorra, ios días 1, 2, 3, 4 y 5 
de Mayo.

Pradejón, 8, 9 y 10,
Zona de Alfaro

Aldeanueva de Ebro, los días 7, 
8 y 9 de Mayo.

Alfaro, 19, 20, 21, 22 y 23. 
Rincón de Soto, 7, 8 y 9.

Zona de Villamediana

Albelda, los días 6 y 7 de Mayo. 
Alberite, 11, 12 y 13.
Agoncillo, 11 y 12.
Lardero, 9 y 10.
Nalda, 3, 4 y 5.
Ribaflecha, 15 y 16.
Sorzano, 6 y 7.
Viguera, 1 y 2.
Villamediana, 9 y lÓ.

Zona de Cervera

Aguilar, los días 3 y 4 de May©. 
Navajún, 4.
Valderaadera, 5.
Cervera, 5, 6, 7, 8 3^ 9.
Cornago, 10 y 11.
Igea, 12, 13 3^ 14.
Grávalos, 15 y 16.
Muro de Aguas, 17 y 18.
Turruncún, 19.
Villarroya, 20.

-------  — —

Recaudación de la Hacienda
E í LA

ZONA DE LA CAPITAL
- ŒS —

Anuncio de Cobranza
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana 
fiscal. Industrial y Utilidades, co
rrespondiente al actual trime.stre, 
tendrá lugar en esta capital du
rante los días del 1 al 25 del pró
ximo mes de Mayo, ILvándose 
los recibos á domici'io por el au
xiliar de esta Recudación D. Se
gundo Lusarreta.

Se hace saber que, durante el 
plazo marcado anteriormente, así 
como en los restantes días del 
expresado mes de Mayo, podrán 
los contribuyentes hacer efecti
vas las cuotas sin recargo, en la 
oficina de esta Recaudación de 
Hacienda, situada en la calle del 
Once de junio, número 7, l.°, de
recha, durante las horas de 8 de 
la mañana a 2 de la tarde.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
35, 36 y 37 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Logroño, 29 de Abril de 1919. 
- El Recaudador, Saturnino Ruiz.

I i&mfl!Strae¡éK ^aBici>al
¡ ALESÓN
I 442
! Terminad© el padrón de cédu- 
: las personales jurídicas formado 
• para el año actual, queda expues- 
j to al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por término 
1 de quince días, durante los cuales 
Î pueden presentarse por los inte- 
I resados cuantas protestas crean 
5 convenientes a su derecho.
I Alesón, 30 de Abril de 1919.— 
í El Alcalde, Modesto Sacristán.
{ Î

i huércanos
j 441
I Formado en esta localidad el 
; padrón de personas jurídicas su- 
i jetas al impuesto de cédulas per- 
' sonales, queda expuesto al públi- 
I co en la Secretaría de este Ayun- 
‘ tamiento por término de quince 
l días, a los efectos de reclamación. 
? Huércanos, 30 de xAbril de 1919.

—El Alcalde, Isidoro M®rga.

í RINCÓN DE SOTO
I 436

Formad© por este Ayuntamien- 
! to el padrón de per.sonas jurídi- 
i cas sujetas al impuesto de cédulas 
* personales de este término rauni- 
1 cipal, para el actual año, queda 
; expuesto al público en la Secre- 
i taría de este yVyuatamient© por 
! término de quince días, durante 
• cuyo plazo podrán examinari© los 

interesados y presentar las recla- 
í rnaciones de agravios a que hu 
! biere lugar.
; Rincón de Soto, l.° de Mayo de 
■ 1919.—El Alcalde, Bautista L. 
i Oñate.
»

i
• MATUTE
i 426
? Formado el padrón de cédulas 
i de personas jurídicas de esta vi- 
• lia para el año actual, se halla 

expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde el de la inserción de este 

; anuncio en el Boletín Oficial, a 
los efectos de reclamación.

Matute, 28 de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Félix Montes.

TREVIANA
439

Fijadas definitivamente las 
cuen'as municipales de esta loca
lidad, correspondientes al año 
económico de 1918-19 con los do
cumentos que las justifican, pre
via censura del Sr. Regidor sín
dico, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a fin de que puedan ser exa
minadas por cuantos vecinos lo 
deseen y pre.senten las reclama
ciones que estimen oportunas; ad
virtiendo que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Treviana, 29 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Francisco Blanco.
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RELACIÓN de las maderas concedidas por Real orden aprobatoria del plan fecha 18 de Junio de 1918, que han de enajenarse en pública subasta, cuy® acto y apr®vechanaient« han de verificarse 
con arreglo al pliego de condiciones economic® administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos, y facultativos insertos en el Bolx- 
tIn Oficial número 82, del 9 de Julio último.

NOMBRES DE LOS

ESPECIE

MADERAS

Metros et- 
bicos

TASACIÓN

Pesetas

PLAZO 

para la oorta, 
labra y iMca

DÍAS

MES, DÍA Y HORA
EN QUE HAN DE CELEBRAR.SE 

LAS SUBASTAS
Ol>»er*va.cioixe»

PUEBLOS MONTES

Canales. . . . . Hayedo........................... ....Pino.................... 60 1200 60 Mayo 26, a las 9. Que se obtendrán por la corta de 40 pinos, señalados c®n el marco 
del Distrito, número 70, en el sitio <Barranco del Alemán» y den
tro de los límites N., Cubillo; E., Camporredondo, S., La Mesa y 
O., provincia de Burgos.

Logroño, 26 de Abril de 1919.—SI Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

Imp. Provincial.—Logroño.
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